
CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de mayo de 2021. Le informo al señor 

juez, que se ha recibido un poder y escrito de excepciones. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 806 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: SAMUEL ANTONIO AGUIRRE VALENCIA 

Radicación: 76-109-40-03-004-2021-00007-00  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memorial que antecede, el doctor DANIEL FELIPE RODRIGUEZ 

SILVA, allega poder otorgado por el señor SAMUEL ANTONIO AGUIRRE 

VALENCIA, junto con un escrito donde propone excepciones. 

 

Frente a lo anterior, se observa que, el poder no reúne los requisitos 

establecidos en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020, puesto que no existe 

prueba que el mismo hubiese sido otorgado desde el correo electrónico del 

demandado, por consiguiente y previo a reconocerle personería jurídica para 

actuar en el presente asunto y dar el correspondiente trámite al escrito de 

excepciones, se requerirá al profesional en derecho para que allegue las 

respectivas constancias. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Previo a reconocerle personería jurídica al doctor DANIEL 

FELIPE RODRIGUEZ SILVA, se le requiere para que aporte al expediente 

las respectivas constancias que permitan establecer que el poder allegado, 

fue otorgado desde el correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo 

a lo establecido en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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